
NUM. ‘241. - MAKÏES 6 DE ABKIL DE 1886.

DE LA

^a^'Yaaahi as sS^aaaa
Las Leyet ÿ ioa ditpoiiiüioiu!* M Gobiemo son obUga- 

toruts pa,-^ la capitaf^de provincia desde ftte se pttbUean 
oficífíltaei ic en ella, y deode ataíro días después para los 
‘^^^^¡1 pt ,,¿[Qg ,¡^ ¡^ Místna provincia. (Lkv db 3 dk Wo- 
**K«|in¡¡ np, 1^7.y

SÜSCRICIÓN PARTICULAE
Es Oóedobá: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Beis meses, 

16,60.-Un wo, 83.
PuBBA DH Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

ES PUBLICA TODOS LOS dIab, EXCEPTO tos DOUi seos

Xm le^eSf ónlenes y anuncios que se mawfen publicar en h t 
Boletín KB oficiales se bau de renátir al Jefe político ret- 
peetiwi, por cuyo ccnidifcio se pasarán á los editores de los 
nuncionados periódicos, (Obdenes db 2 de Abril, de 3 y 21 
DB Octubre db 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 6J

8. M. la Ri:ina‘(Q. D. G.), Regente del 
^otno, yan Augusta Real Familia, con- 

í^tnúan en esta Corte, sin novedad en su 

rinportante salud.

•-------->íja3«&-----------

Ministerio de Marina-

EX POSICIÓN

tuíSo^A: Compuesta la Comisión oen- 
^al de pesca, según el actual decre- 
io ®*'’®^Lo de IG de Diciembre de 
j ^) del in ib 111 o personal que tenía en 

organización anterior, y convinien- 
0 'utruducir en aquel Centro algunas 

reformas en armonía con las efectuadas 
®Q loé deniáa de éste Ministerio, erica, 
fluidas á dar la necesaria participa.

à la idoneidad y al tecnicismo, el 
•Ulstro que ausenbe cree llegado c{ 

oasó- de plantear aquellas refórmas.
P ^®’ ®^ri gravar el presupuesto, se sa- 
wface la necesidad de dotar á aquel 
outre consultivo del personal que 
rezea mayores gai'antias de acierto en 

08 iniportantes asuntos sometidos á su 
^n Orme, á la vez que se da legítima re- 
Presentación à los intereses de la indus- 
rra-, como sucede en otros Ministerios

pos syn laS| leformas que en el perso-
■ de la. Oomiaión deben bacerse. La 

Prunera suprimir el cargo de Voc^l, 
^uferido al Inspector de Sanidad, y 
rb^^^^*^^^ ^^^^'^^'^^^ ^'^^ Vocales de 
^ ro provisión interesados en el fomen-

® la industria peluquera.
La primera reforma se funda en que, 

^rreapondiendo al Ministerio de la Go- 
^ornamón el servicio de Sanidad del 

,^®iy debiendo oirse á los Ayunta- 
^^lentos en txida concesión de terrenos 
I rita pesquerías, único caso en que el 

trio de pesca pudiera efectar al servi- 

cío de Sanidad, resulta innecesaria la 
concurrencia de semejante Vocal,

La segunda reforma la aconsejan de 
consuno là mayor garantía de idoneidad 
que da la mayor Suma de elementos téc
nicos, y la necesidad de armonizar la 
constitución de las Comisiones provín. 
cialete con la centrai, pues llama la aten
ción que con desprestigio de las bue
nas prácticas administrativas esté en 
aquéllas representada la industria por 
dos Vocales de libre provisión de la cla
se dé fomentadores, mientras ésta care
ce de bal representación.

Ïauto más notable es la expresada 
deficiencia que se observa en la Comi
sión central, cuanto que ésta es la que 
en definitiva debe juzgar los informes 
de las Juntas provinciales, teniendo 
además el cargo de formar los proyec
tos de^Ley, Reglamentos y distribución 
de lo consignado en presupuesto para 
femento de la cicada industria.

Despréndese de lo expuesto que su
primido el Vocal de Sanidad, y reca
yendo el nombramiento de los de libre 
provisión en personas de acreditada 
idoneidad en la materia, dedicadas á la 
industria, ó bien armadores de escua
drillas de pesca, accionistas ó empresa
rios de Sociedades, quedará completo 
el Centro, y con todos los elementos ne
cesarios para los fines á que debe res
ponder.

En tal virtud, el Ministro que suscri
be tiene la hom'a de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1886.— 
SiíSoBA. - A, L. E. P. de V. M., José 
Marta de Beranyer.

REAIi DECRETO

En atención á lo expuesto por el Mi
nistro de Marina, y de conformidad con 
el Consejo de Mir isidros,

Vengo en décrétai' lo siguiente:
Artículo l.* El art. 134 del actual 

Reglamento del Ministero de Marina se 
redactará eu la forma siguiente:

“Art. 134, La Comisión central de 
pesca la compondrán:

J^-esi^ente.

EI DD e ctor de establecimientos cien
tíficos, navegación é industrias marí
timas.

Vocales ‘natos.

El ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Vocal del Centro técnico, fa
cultativo y consultivo.

El Asesor del Centro técnico.
El Jefe del Negociado 3.“ de la Di

rección de establecimientos científicos, 
navegación é industrias marítimas.

VocaZes de libre provisión.

Un naturalista ó Catedrático de la 
facultad de Ciencias naturales.

Dos fomentadores en los ramos de 
auaecultura ó pesca.

Focal Se cretario.

'Un Capitán de fragata ó asimilado.„
Art. 2.“ Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan al presente 
decreto,

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ocho cientos ochenta y 
seis.—Mahía CmsTiNA.—El Ministro de 
Marina, Jasé María de Beramjer,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal fomenta
dor de la Comisión central de pesca de 
dicho Ministerio á D. Francisco García 
Solá, Director facultativo de la Socie
dad de pesquerías y piscicultura de las 
Albuferas dei Ebro, autor de varios 
trabajos de esta índole, y miembro que 
filé de la Comisión Española en la Ex
posición internacional de pesca en Lon
dres.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mar¿o de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mabía Chistina.—El Ministro do 
Marina, José María Beranger.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.206.

Extractos de los acuerdos relativos ú quin
tas, tornados por la Comisión provincial 
en sus sesiones del 2, 4, 7,11, 14, 18, 21, 
22, 24, 27, 28 2» y .30 de Julio; 1?, 3, 4, 8. 
10; 11, 14, 17, 18, 22, 24, 25, 2» y SI de 
Agosto; 1.9, 5, 7, 9, 12.14, 15, 19, 21, 22. 26, 
28 y 29 de 8etioiiil>re; 1.°, 2, .3, 4, .6, 6, 7, 8, 
9,10, 11, 12, 1.3,14, 15, 1«, 17,19, 20, 21, 22. 
23, '24, 26, 27, 28, 29, .30 y 31 de Octulire: 
2, 3, 5,12, 14, 19, 21, 26 y 28 do Noviem
bre; 9, 10,16, 19, 21 y '24 de Diciembre de 
1885.

(Continwadón.)

SesiSfi del día S de Setieud^re,

presidencia DHL Hit. T.úf'IW MOUROVEJO

Señores que asistieron ; 
j Fuentes Calderón, Marqués de los 

Escaloniaa, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Cárdenas, Gracia Mena; Sr. Pre
sidente. 1

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron aüordaiios los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885,

Declarar vacante el núm. 112, dd 
cupo de Córdóba, por fallecimiento dd 
mozo que lo ocupaba.

Reemplazo de 1881.

Disponer que el mozo núm, 6-1, del 
cupo de Priego, continúe en la situa
ción de soldado, con recurso pendient< .

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar bien incluido en el ali-sta- 
mieiito de Obejo al mozo Juan Redon
do Moreno.

Prevenir al Alcalde de La Carlota 
manifieste si está ó no dispuesto á sos
tener la competencia con el Ajutnia- 
miento de Eci|a, sobre mejor derecbo 
al alistamiento’del mo.<o .Juan Bautit;- 
ta Jiménez Osuna, y en caso afinn .li
ve, remita el oportuno expediente.

Con lo que terminó la sesión de Ó3t • 
día.—El Vicepresidente, JUariano Lfpei 
Mogrovejo.—El Secretario, AnyeÍ Aiai 'a 
Castintfira.
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SesiCii del díí< 7 de Sciiemlire.

PHBSIDBXWA DEL SH, LÓPEZ MOCEO VEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las, 

Escalonias, Delgado, Aguilar, Castiñei
ra, Gracia Mena; Sr. Presidents.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los’ particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1835.

Declarar soldado definitivo al mozo 
ndm. 238, del cupo de Córdoba; reclu
ta disponible ai 105, de Montoro, y ex
cluido definitivamente del servicio, por 
corto de talla, al 13, de Bélmez. '. *

Prevenir al Alcalde de Lucena ma
nifieste si aquel Ayuntóíníjfnt^sb ba
ila ó no dispuesto á sostener la compe
tencia con el de Madrid, sobre mejor 
derecho al aiistamiéntó del mozo' Ma
nuel Arjona Montilla,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mo¡jrcn;ejo. — El Seoretario, Angel 
María Castiñeira.

-------  i'. J jil
Sesitin del dia 9 de Setiembre.

PKIÍSIDESCIA ORL sa, LÓPEZ IIOUKÛVKJO

Señores que asistieron:
Puentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Delgado, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente*.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Reemplazo de 1884,

Deelarar soldados definitivos á los 
mozos números 62 y 64, del cupo de 
Montilla; 19, del Viso, y 78 y 80, de 
Priego.

Reemplazo de 1883.

Hacer igual declaración respectó de 
los mozos números 60 y 51, del cupo 
de Pozoblanco; 39, de Doña Mencia, y 
96 y 97, de Priego.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrov^o. — El Secretario, Aiujél 
Maria Castiñeira.

Sesión del da 13 de Setiembre.

PUESIDESCIA DEL Bit. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron;
Puentes Calderón, Oastiñeira, Del

gado, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1886.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 28, del cupo de Espejo; 
17, de Espiel; 52, 54, 55, 59 y 60, de 
Puente Obejuna; 41,. 42, 43 y 44, de 
Pemán Núñez; 57, 59, 60, ,61 y 65, de 
Hinojosa; lo y 16, de Horuacbuelos; 
16 y 17, de Nueva Carteya; 160, 161, 
162 y 167, de Lucena; 24, de Mental- 
ban; 95, 96, 97, 98 y 99 de Montoro, y 
102, 103, 105, 107,108, 110, 111 y 113, 
de Montilla.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia,—El Vicepresidente, Mariano Jm- 
ptz Mogrov^o. — El Secretario, Angel 
María Qastiñeira.

Sesión del da 24 de Setieminroi

PRfótUESClA D"BL BE, LÓPEZ MOGROVEJO

"iSññores que asistieron:
Puentes Calderón,. Oímtiñeirj, Del

gado, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena; Sr, Presidéute.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 188^’

Declarar soldados definitivos" á Iñh 
mozos números 100, 102 103, 105, lOG, 
107,110, 111, 113,114,115, 117 y 120, 
del cupo de Aguilar; 18, 'ib y ^0, de 
Almodovar; 86, 89, '017 95 y '9% de 
Baena; 69, 76, 78 y 79 de Bujalaíme; 
53, 60,- 61, 62 y 65, de Belalcázar;.4 4, 
de Bélmez; 36, de Carcabuey; 21, 22 y 
24, de Cañete; 18, 21 y 22, del Carpio; 
37, 38, 40 y 42, de La.Carlota; 70, 71, 
72, 73, 80, 81, 82, 83 y 84, de Castro 
del Rio; 33 y 37, de Dos Torres, y 27, 
28, 29 y 31, de Doña Mencia.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 15 de SeUembre.

PEESIDEKCIA. DEL SE- LÓPEZ .MOGROVEJO,

Señoreó que asistieron: 
Fuentes Calderón, Castiñeira, Del

gado, Aguilar, Marqués de las Escalo 
nías, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:.

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 19, 20 y 22, del cupo 
de Torrecampo; 7, de 8anta Eufemia; 
5, de Bau Sebastián; • 10 y 14 de Palen
ciana; 1] y 14i de Pedro Abad: 16, de 
Pedroche; 35, 37 y 43, de Pozoblanco; 
94, 96, 102, 103, 105. 106 y 107, de 
Puente Genil; 111, 114, 116, 117,'118. 
120, 121, 125, 127, 128, 129, 130, 131, 
132 y 133, 41 y 42, de Posadas.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Logiez 
Mogrovejo. —JA Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del díti 19 de Setiembre.

PEESWENCia DEL SB. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira Delgado, Agui
jar Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprc bada el acta de la ante
rior, quedarou acordados los partieu^- 
res siguientes:

Aprobar el señalamiento de los día.s 
■ en que los mozos de los pueblos de esta 
¡provincia han de concurrir á la capital, 
para el acto del juicio de exenciones, 
del segundo reemplazo del año ac
tual.

Aprobar una circular dictando varias 
reglas, á que deberán atemperarse los 
Ayuntamientos, para las operaciones 
del citado reemplazo.

Desestimar una instancia, del.mozo 
num. 22, del cupo de Villar del Ala, 
provuioia ele Soria, en solicitud de que 
áé le conceda el ingreso enja caja de 
esto prpvincia.

Con lo que terminó la sesión de este 
.día.—El Vicepresidente, A/ariano Ló- 
^^ A/ofp'ovejo. — El Secretario, Angel 
Marín Castiñirira.

Sesión del día 31 de Setiemlire.

PBEBlDEI^lA OaL’SK, LÓPEZ MOOROVEJO

Señores que ásístieron: '
Fuentes Calderón Castiñeira, Delga- 

dp. M.arqqés de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acoró ados los particu- 
lai'cs siguientes;

Segundo reemplazo de 1885,

Denegar una instancia del mozo Dio
nisio Pérez Miguel, del cupo, de Qce- 
niUa, {provincia de Soria, cu que soli
cita ingresar en la caja de esta pro
vincia.

Primer reemplazo de 1885,

Declarar soldado de abono al mozo 
núm, 25, del cupo de Villaralto, y solda- 
dós definitivos al 11, 12, 14 y 16, de 
Valenzuela; 34 y 35, do Villa fiel Río; 
20, de ViUfranca: 38, de Villanueva de 
CÓOrdoba; 11, de Villanueva del Du
que; 8y 9, de Valsequillo; y 15, de Vi
llanueva del Rey.

Reemplazo de 1884.

Declarar recluta disponible ai mozo 
núm. 116, del cupo de Montilla,

Con lo que termino la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
paz Mogrovejo — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día S3 de SeUembre.

PRKSlÜENCíA DEL SE. LOPEZ MOGlíOVBJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Castiñeira, Dal- 

gado, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias, Grecia Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta dé la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Primor reoúipWo de 18íí5.

Declarar recluta disponible, al mozo 
núm. 99, del cupo de Cabra, y excep
tuado' de activo, por razones de fami- 

, lía, al 91, de Rute.
Aprobar los extractos de los acuer

dos tomados por esté Cuerpo provin- 
•ciai, ep asuntos de quintas, durante el 
mes de Junio.último.

Segundo reemplazo do 1835.

¡Designar al Profesor Médico civil. 
D. Enrique de Luna, para la observa
ción de los mozos que en el citado 
reemplazo resulten útiles condicionales.

Con lo que terminó la sesión de esto

día.—El Vicepresidente, Mariano Ló 
pez Mogrovejo. — El Secretario, Auge 
Marla Castiñeira,

Sesión dei día 96'de Setiembre.

WIEBIDU^CiA DEL Sk. LÓPEZ UOGliOVlUO

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón, Castiñeira, Del

gado, Marqués de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
río)’, quedaron acoidados los particu
lares siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
num: 3C, del cupo de La Rambla, y re
cluta disponible al 33, del mismo cupo- 

Quedar enterada la Comisión de ha
ber sido admitida por el Gobierno mi
litar la sustitución del mozo núm. 50, 
del cupo de Montilla, con el licenciado 
del Ejército Juan Antonio González 
Chico.

Segundo reemplazo ,de 1^.

Quedar igualmente enterada de que 
el Ayuntamiento de La Carlota desiste 
de la corn etencia entablada con el de 
Ecija, sobre mejor derecho al alista
miento del mozo Juan Bautista Jimé
nez Osuna.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Ang^ 
María Castiñeira.

Sesión dei día 38 de Setinnbre.

PBBSIDKNCIA DEL SR. LÓPEZ MOGROVEJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Fuentes Calderón, Mar

qués de las Escalonias, Delgado, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^^®r, quedarou acordados los particula
res siguientes:

Segundo reemplazo de 1886.

Quedar enterada la Comisión de que 
el Ayuntamiento de Lucena había de
sistido de la competencia entablada 
con el de Madrid, sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Manuel Arjo
na Montilla,

Pedir varios datos á los Ayunta
mientos de Villaralto y Espiel para re
solver la competencia entablada entre 
los mismos sobre mejor derecho al alis
tamiento del mozo Hilario Gómez Fer
nández,

Oficiar al Sr. Gobernador militar 
para que se sirva designar tres sargen
tos que practiquen las tallas de los mo
zos que hayan sido reclamados por tal 
concepto, y un Oficial del cuerpo de 
Sanidad para los reconocimientos de 
los mozos que pretendan excluirse por 
padecer enfermedades de las incluidas 
en el cuadro de exenciones físicas.

Reemplazo ¿le 1884.

Declarar exceptuado de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 96, 
Juan Escribano Canales, del cupo de 
esta capital.

Cou lo que terminó la sesión de este
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^a,—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.--El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 3S de Setiembre.

PBEBIDEHCIA DEL SR, LÓPEZ MOGEOVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón,Delgado, Marqués 

«6 las Escalonias, Castiñeira, Aguilar, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de La ante- 
’‘^Ofj quedaron acordados los particula
res siguientes:

Sognudo reemplazo de 1885.
■ Rogar al Sr. Gobernador que inte

xtu so practiquen Ías operaciones del 
juicio de osenoiones, se sirva pouer á 
•rs Oidenes de este Cuerpo provincial, 

Uua pareja de Guardia civil y oti’a de 
oixlen público.

Desigriar el personal que ha de prea- 
**i os trabajos necesarios en las cita

das operaciones.
Primer reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 70, 

cupo de esta capital.
Quedar enterada la Comisión de ha- 

uT ^^"^^ admitida por el Gobierno mi- 
V» la sustitución del mozo Manuel 

^^ e Romero, del cupo de Buj alanee, 
-^^ ^æ®>iP-i^o del Ejército José Ma* 

^’^ Expósito. ■

Reemplazo da 1884. '
Declarar exceptuado de activo, por ' 

^uue8 de familia, al mozo núm. 424, 
® cupo de esta capital. *

Reemplazo de 1883.

Hacer igual declaración respecto al 
^0 núm. 31, del cupo de Aguilar. 

día ^*^ '^'*^ terminó la sesión de este 
''^’®®I^^d®ïr*i®» Afaríatío Ló- 

\'^°^'‘^^<^’ — El Secretario, Angel 
^® Castiñeira.

Sesioft dfd dia 2,“ de Ociidire. 
l’BBaiUgjif,,^ pgj^ g^^ LÓPEZ MOGROVEJO

Señores qué asistieron;

’'cu *^*^^*^^'''‘ira, Puentes Galde- 
Hr de las Escalonias, Agai- 

£ racia Mena; Sr. Presidente. 
rÍQ^''^y *‘fu‘obada el’acta de la ante- 
reo a .d^®daroii acordados los partíoula- 

«‘guienteg.

t-órdoba.

2os soldados sorteablesálosrao- 
^’ ’d5, 160, 41, 12, 24, 30, 

W ^^’ ^^^’ ^^^ 1^7' 16^: 215, 
^^3' 36' ^^ ^^^' ®2^’ 8^®’ ^^^’ ®®®’ 
^’ón 1 7 d67;.pendientes de observa-. 
í^endieL ^^^’ ^^5, 387 y 391;' 

-^^ ^^ fíifio definitivo, por otros 
103, “^ 2®> 28. 86, 102, 
859 yZ * ^^^’ l^.•808,-210, 221, 239, 
H ml M^l “‘’ “' ”* ®’ ®> 
“Vinosa ^®.y 408.yes-

51 00^ “-'-Ovo. por defecto físico, al 
^77 vÆ ^^*’ 1^2, 241, 266, 304, 336,

j^ Villaviciosa.

’'^m. cuidado sorteable al mozo
I*®*^*^r6ute de observación al 

icutes de fallo definitive, por di-

versas causas, al 31, 21 y 26, y excep
tuados da activo, por razones de fami
lia, al 5, 19, 12 y 20.

Obejo.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 7 y8; pendientes de 
observación al 9, y excluido do activo, 
por corto de talla, al 3.

Gou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Afañano ¿/úijez 
Mogrov^o.—El Secretario, Angel Asaría 
Castmefira.

Sesión deí día 3 de Oahtbre.

PE HSIDENCIA DEL SB. LÓPEZ UOUEOVEJC

Señores que asistieron:
Delgado, Oastiñeira, Fuentes Calde

rón, Mm-qués de lasEscalonias, Agui
lar, Gracia Mena: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pahua lid Río,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 11, 22. 23, 25, 9 y 40; 
pendientes' de observación al 2, 15 y 
68; pendientes de fallo definitivo, por 
falta de justificantes, al 46, 66 y 66, y 
exceptuados de activo, por razones de 
familia, al 21 y 52.

IjE Carlota.

Declarar soldados sorteables á loa 
mozos números 11, 23,19,17, 4, 20, 28, 
^1) ^^t y pendientes de fallo definitivo, 
por difereures conceptos, al 1, 9, 14, 3, 
6, 37 y 8.

Posados.

Declarar soldados sorteables á tos 
mozos números 20, 24, 26, 14, 80, 34 y 
36; pendientes de observación, y otros 
conceptos, al 16, 23 y 4, excluidos de 
activo, por defecto físico, al 3, 8 y 15, 
y exceptuados de activo, por razones 
de familia, al 18 y 27.

Fuente Palmera.

Declarar soldados sorte afiles á los 
mozos núrns. 8, 9, 15, 16, 26 y 29; pen
dientes de observación, y otros con
ceptos, al 20, 23, 24, 35, 14 y 21, y ex
ceptuado de activo, por razones de fa
milia, al 26,

Almodóvar del Rio,

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 19; pendientes de fallo definitivo, 
ai 5 y 13; exceptuado de activo,-por ra 
zones de familia, al 6, y excluido de ac
tivo, por defecto físico, al 16,

Hontachnelos.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 18, y pendientes de fallo definiti
vo, al 10 y 17.

Guadaicuzar:

Declarar pendientes de fallo definiti
vo a los mozos números 6 y 6.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, A/ariano Ló
pez A/ogrovejo. — El Secretario, Angel 
Marta Castiñeira.

SíMo^i del dUi 3 de Octubre,

¡'l. -iIDENCH OKI, an. LÓPEZ MOGEOVEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Aguilar, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, G /acia Mena; Sr. Presidenta.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
ríor, quedaron acordudadoa los particu
lares siguientes:

Montoro,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 10, 21, 31 y 48; pen
dientes de observaciótí y de fallo defi
nitivo al 36, 41, 66, 78, 83, 35, 46, 72, 
73 y 89, y excluidos de activo 
y 77, por defecto físico.

al 71

Villa fiel Río.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 13; pendientes de fallo definitivo 
al 2, 5, 20, 30, y 8, y excluido de ac
tivo, por defecto físico, al 12.

Villafranca.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 4¡ pendientes de observación y 
otros conceptos al 1, Sy 23; exceptua
dos de activo, por razones de familia, al 
9, y por defecto físico al 10.

Adamuz.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 11; pendientes de fallo definitivo 
al 2, 12,15 y 17, y excluido de activo, 
por defecto físico, ai 16,

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, An^eí 
Añiría Castiñeira.

Sesión del dia i de Oetubre.

PKESID ENCÍA DEL sa, LÓPEZ HOG EO VEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Aguilar, Mar

ques de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Btijalance.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos muneros 2, 33, 37, 44 y 76; pen
dientes de observación al 14, 20, 31 y 
77; de fallo definitivo por diversas 
causas al 5, 30, 39, 34 y 80; excluidos 
de activo, por defecto físico, al 3 y 79, y 
por corto de talla al 11.

Carpio.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números l, 12 y 25; pendientes 
de fallo definitivo al 11, 18, 20 y 28, y 
de observación ai 10, y exceptuado de 
activo, por razones de familia, al 7,

Pedro Abad.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 1 y 6; pendiente de fa
llo definitivo al 3¡ exceptuados de ac
tivo, por razones de familia al 4 y 10, 
y excluidos de activo, por defecto físi
co, al 13, y por corto de talla, al 6, •

Coñete de las Torres.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 9, y de observa
ción al 6, y excluido de activo, por de
fecto físico, al 4,

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
p^ Mogrov^o. — El Secretario, Asigel 
A/aría Caatiñeira.

Setióit del día S do Octubre.

PEBSIDESCIA DEL Sil. LÓPEZ U 00 KO VEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fernán Núñez.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 18,32, 33, 34 y 38; pen
dientes de fallo definitivo al 8, 28, 31, 
7, 68, 72 y 74; y de observación, al 9 j- 
26, y excluido do activo, por defecto fí
sico, al 19, 35, 39, 44, 48, 53, 54 y 63.

bu Rambla.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 8 y lü; pendientes de 
faUo definitivo ai 3, 26, 28, 60, 18, 34 
y 49; excluidos de activo, por defecto 
físico, al 7 y 41, y por corto de talla 
al 39.

Montalbán.

Deciaa-ar soldados sorteables á lós 
mozos números 16,17, 18, 26 y 30, pen
diente de falló definitivo ai 8, 24, 28, 
32, 2 y 12, y de observación al 21; ex
ceptuados de activo, por razones de 
familia, al 7 y 31, y excluidos de acti
vo, por defecto físico, al 27.

Montemayor.

Declarar pendientes de fallo definiti- 
vo á los mozos números 22, 25, 27 y 
31, y de observación al 1,15 y 26.

Santaella

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 26; pendientes de fallo definitive 
^Í ^ y 8: y de observación ai 23 y 25.

J?H Victoria,

Declarar soldado sorteable ai mozo 
núm. G; pendientes de fallo definitive, 
al 1, 6, 11 y 13, y 3e observación al 8 
y 12.

San Sebastián do los Ballesteros,

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 2,

Gon lo que terminó la sesión de este 
día. El A icepreaidente, Aíariano Ló
pez Afogrevejo.—^ Secretario, AngA 
ALuría Castiñeira.

Sesión del dia óde Octubre.

riŒâiDKxciA usL sa. LÓPEZ «oobovikW

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Marqués de la,q 

Escalonias, Aguilar, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.
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Leída y aprobada el acta de hi ante
rior, quedaron, acordados los particula
res siguientes:

Fuente OUejunu. ‘••

Declarar sold ados sortgables A Los mo- 
zos numéros 10, 44 43 y .09^ ;p«nüieii- 
tes de fallo deïirJtivo.^l 20^ 36,-62» 71, 
87,50,. 70 y 84, y de observación al8, 
y excluidos de activo, por defecto, fíni
co, al 12 y 25.

Bélmez.

Dclarar soldados sorteables á los mo
zos números 8, 9, 10, 46 y 72¡ pen
dientes de fallo definitivo al-4,-5,14, 
16, 20, 62, 68,16 y 32, y exceptuados 
de activo, por razones’de Tomilla, al 21 
y 61.

Espiel.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 10 y 14; pendientes de 
obseiTación al 9, y del resaltado que 
ofrezca la competencia entablada con 
el Ayuntamiento de Pozoblanco al 20.

Villanueva del Rey.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á los mozos números 1 y 20.

Los Blázquez.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 2, y pendientes de fallo definiti
vo al 1, 4 y 6,

La Granjuela.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 7 y 8, y exclui
do de activo, por defecto físico, al 4.

Valsequillo.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 1 4 y 7; pendiente de 
fallo definitivo al 3, y exceptuado dé 
activo por razones dé familia, al 8.

Villaharta.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 1, 2 y 3.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepreaidentg, Mariano Lo
pes Átoffrovejo. — El Secretario, Angel 
María Ca^iñ&ira.

('Conti)tuar&,)

Dirección general de Sanidad militar.

Nítm. 2.210.

Conuacatoria á opoxidorttis para a^rír epatra 
. placas de'iFarmacéuf icos seyttmíoít lirí Cuerpo 

de Sanidiíd inUítar.

En cumplimiento de lo maridado por 
S. M. la Reina fq. D: g.), Regente del 
Reino, en Réel orden de 2 del actual, 
se convoca á oposícioñes públicas para 
proveer cuatro plazas de' Farmacéuti
cos segundos del Xuerpo de Sanidad 
jnilitar, con aiTcglo á lo ilispuesto en 
la citada Real orden,

En su consecuencia, queda abierta Ia 
firnía para dichas oposiciones en la Se
cretaría <U esta Dirección, sita en la 
calle del Barquillo, núm. 10, entreaue-

BOLETIN OFICIAL DE LA

^*^' cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina, desde el día de la publica
ción de esta convocatoria en la Gileta 
de^dSriSjAiastSí las dos de la tarde del 
día 30 de Abril próximo.

Los Doctoreé ó Licenciados en Far- 
■ mácia ^ii las Universidades oficiales 
del'Reino,'fiñe por sí ó por medio de 
peracte debidamente autorizada, quié- 
•rait Jhímáir estas oposiciones, deberán 
.jwdififar legálmente, para ser admiti
dos á la firma, las circunstancias si
guientes:

1." Que son espafioles, ó están na- 
turaUzádoe ep España.

,2.* Que no han pasado de la. edad 
da,3{) aAos eb día en que soliciten la 
admisión en e! ooncurso.

3,“ Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos aciviles y políticos y 
son de buena vida y costumbres.

4.“ Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
en alguna de las Universidades oficia
les del Reino, ó tienen aprobados los 
ejercicios necesarios para ello.

Y 5.“ Que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio mili
tar, Justificarán que son españoles y 
que, no han pasado de la edad de 30 
añog, con copia .legalmente testimonia
da de la pai-tida de bautismo y su cé
dula personal. Justificarán haberse na
turalizado en España, y no haber pa
sado de los 30 años, con los correspon
dientes documentos, debidameute lega
lizados, y su cédula personal. .Justifica
rán hallarse en el pleno goce de los de
rechos civiles y político.?, y ser de bue
na vida y costumbres, con certificación 
de la Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada 
en fecha posterior á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las UnÍversida- 
de.s ofieiale.s del Reino, con copia del 
título, legalmente testimoniada, ó tener 
aprobados los ejercicios nécesariós pa
ra ello, con certificado de la Universi
dad correspondiente. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requiere 
para el servició militar, mediante cer
tificado de reconocimiento hecho en 
en cumplimiento de orden de esta Di
rección generafi bajo la presidencia 
del Director del Hospital militar dé 
Madrid, por dos Jefes, ú Oficiales Mé
dicos de los destinados en aquel Esta
blecimiento,

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia, qué en éualqnier concepto se 
hallen sirviendo en el Ejercito ó en la 
Marina, justificarán esta circunstancia, 
eón oertificaeión librada por los Jefes 
superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes fuera de Madrid, que 
por sí ó por médió de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la opoHuna 
anticipación á los Directores Subins
pectores de Sanidad militar de las Ca-' 
pitauias generales de la Península é Is
las adyacentes instancia suficiente) nen
te documentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al pre
sente concurso de oposiciones, serán 
oondioionaíniente incluidos en la lista 
d e loé opositores: pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en este

PROVINCIA DE CORDOBA

Centro directivo su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no Será válida dicha in
clusión. ’ '

Se entenderá qup^ la instancia se ha
lla suficiente mente documentada, siem
pre que con ella se'aeompañen, en toda 
regla legalizados, bis doeumeutos ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitídph4 lá firma, excej^ción 
hecha del eertiñeado de aptitud física.

No.serán, admitidoa á las oposiciones 
los. Doctoree .óLitícudiados . reaideútes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á esta Dirección general antes 
do que espñe el plazo señalado para la 
firma de tes p|i^nias. ,

Los ejercicios tendrán lugar con 
aiTeglo á lo dispuesto en él Programa 
aprobado por S. M. en 28 de Marzo de 
1883. La primera sesión pública del 
Tribunal censor se verificará en el La
boratorio Central de Sanúted militar, 
sito en la calle del Conde Duque, á las 
nueve de. Ia mañana del día 1 * de Mayo 
próximo.

Madrid 30 de Marzo de 1886.—Sa
lamanca.

Cuarto tercio de la Guardia civil.

Núm. 2,210.

COMANDAtíCtA UK CÓRDOBA 

Fiscalía.

Desde esta fecha hasta el próximo 
mes de Abril, se admiten en esta Fis
calía proposiciones para el arriendo de 
un edificio, con destino al alojamiento 
de la fuerza de caballería del cuerpo 
que compone el puesto de Puente Ge
ni!, para cuyo objeto se abona por el 
Estado te cantidad de 33 pesetas 76 
céntimos mensuales.

Lo que se hace saber al público 
ponmedio. del Boüei’íx Obioial de te 
provincia, au cumplimiento de cnanto 
previene el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876, y con objeto de que las perso
nas á quienes interese, se sirvan hacer 
proposiciones.

Puente Qeail 29 de Marzo de 1886.— 
El Teniente Fiscal, Lope Rodríguez 
de Mesa.

JUZGADOS

Carmona.

Núm. 2.21-1.

D. AJonsarrtUe Lisón de la Cárcel, Jutts 
de inslrutíción de este paodido.

En virtud de la presente y por tér
mino de 10 días, cito, llamo y empla
zo á Antonib Carrero Fajardo, vecino 
de esto ciudad, calle de los Mármoles, 
núm. 16, que vivió en los meses de 
Enero y Febrero últimos en Sevilla, 
calle Pedro Miguel, núm. 31, de esta
tura regular, pelo y cejas negro, color 
moreno, nariz afilada, tocador de gui
tarra y otras veces albañil; visto ame
ricana, chaleco y pantalón negro, botas 
blancas y sombrero de ala ancha, btené 
eo, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que 

contra el mismo resultan en cansa que 
por rapto se le sigue; apercibida) que 
dé no comparecer dentro de j^cho .tár' 
mino será decteraJo rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Ley.

Al propio tiempo eu.aaj.'go á todas 
las Autoridades .civiles y militaras é 
individuos de policía .jndlciáh prpce- 
dan á la busca y .captura, del referid^ 
procesado; y habido q^us ®®^jJP conduz
can á esto cárcél púbReaj Adisposíoióu 
de este Juzgado.

Dado en Carmona á 27 de Marzo de 
1886.—Monserrate Lizón.—El Actua
rio, Antonio Montero.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.220.

L. José Mosquera Ufantes, Jaes de ins^ 
traccim de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ser cito, 
llama y emplaza, á las procesadas Car
men ¡Flores Montes y Antonia Molina 
Arenas, vecinas deSevilla, en el Corral 
da te Mosca, y calle del Pebo, núm. 6, 
respectivamente, para que en el térmi
no de 10 días, comparezcan en este 
Juzgado, corno se les tiene prevenido 
en el sumario que contra ellas y otros 
se instruye“por hurto de caballerías.

Al mismo tiempo, encargo à todas 
tes Autoridades y sus agentes proce
dan á la busca de dichas mujeres, con* 
duciéudola,s en prisión, á la cárcel da 
este partido.

Dada en Puente Obejuna á 31 de 
Marzo de 1886.—José Mosquera Mon
tes.—Manuel Pérez y Damián.

Señas de CO/rmen iPïores,

Estatura regular, color moreno, ojos 
negros, pelos y quejas Íd., nariz fina, 
natural de Cabezas Rubias, viuda, con 
tres hijos, do 26 años de edad.

Señas de Antonia Molina.

Estatura baja, nariz chata, color mo
reno, pelo negro, ojos íd., cejas cla
ras, natural del Coronil, casada, con 
tres hijos, de 24 años de edad. Amba^ 
son gitanas.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BouB" 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existai* 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio milito^’ 
y Circulares de 11 da Julio y 12 J® 
Agosto de ¡886, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lupEKsr* vki.vimcial (cajo mucorhu inwricm^* 
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